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 REGLAMENTO DE EXTENSIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 

Busca la formación integral del futuro profesional, desarrollando en él:  

• la creatividad         

• la innovación  

• el espíritu emprendedor       

• la capacidad de trabajar en equipo   

• la vivencia de valores éticos y morales     

• el sentido de pertenencia  

• la capacidad de adaptación a los cambios   

• el desarrollo de capacidades académicas, artísticas, deportivas.  

  

Misión: Gestionar el conocimiento a través de procesos permanentes de interacción, 

integración, transferencia y aprendizaje entre la Universidad y la Sociedad, para contribuir 

efectivamente a la solución de los problemas nacionales, regionales y locales del desarrollo 

social, económico, cultural, ambiental, político y tecnológico del país.  

  

Visión: Contribuir a lograr “Una mentalidad nueva para un mundo mejor”, propiciando la 

formación integral de personas en base a valores de: libertad, solidaridad, responsabilidad y 

competencias de emprendedorismo con responsabilidad social.  

  

Objetivos  

1. Vincular la universidad a la comunidad para apoyar programas del Plan de Desarrollo 

Nacional y/o Planes de Políticas Públicas de carácter social.  

2. Coadyuvar a la búsqueda de soluciones a los graves problemas que aquejan a nuestra 

sociedad.  

3. Poner a disposición de la comunidad los recursos humanos, científicos, tecnológicos y 

materiales, que la Universidad Iberoamericana (UNIBE) pueda aportar para un desarrollo 

integral de la misma.   

4. Sensibilizar a los profesores y estudiantes de la Universidad Iberoamericana, en la defensa 

del desarrollo integral del ser humano, en un ambiente de equidad, participación 

democrática y justicia social, para que se involucren en la ejecución de los planes, 

programas y proyectos de extensión que desarrolla la Universidad.   
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5. Contribuir a la formación humanística, cultural y en valores de la población universitaria 

paraguaya.  

  

Ejemplos de actividades de Extensión y Responsabilidad Social Universitaria:  

 Proyectos emblemáticos: “Proyecto COAU” (Curso de Orientación  y Ambientación  

Universitaria),  

o “Juramento de Ciudadanía Universitaria”   o * 

Proyecto “Siguiendo las Huellas del maestro” o “Seminario 

Herramientas para Progresar”   o “Campañas de 

vacunación”  

o “Foro de Investigadores”        

o Emprendedorismo    o Seminario de Responsabilidad Social 

Universitaria (RSU)  

  

• Proyectos de cátedras:  o Cursos Extracurriculares dentro de la Institución: Seminarios 

- Foros - Charlas.   o Servicios (puede ser en un contexto de Trabajo de Campo y/o 

impulsando los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS).  

o Actos Culturales y Deportivos en la Universidad o fuera de la misma: Festivales 

– Lanzamiento De Libros – Participación En Competencias Deportivas – 

Concursos Académicos – Promoción De Carreras – Visitas Guiadas.   

o Publicaciones en Revistas – Asistencia a eventos para representar a la 

Universidad – Participación en eventos extramuros.  

  

  

Extensión = transferencia de conocimientos a la comunidad; se producen los saberes y 
transferencias recíprocas.   
La misión es contribuir a la solución de los problemas nacionales, regionales y locales del 
desarrollo social, económico, cultural, ambiental, político y tecnológico del país  

  

  

  

 

 

 

 

mailto:informes@unibe.edu.py

